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CONSEJERÍA DE CULTURA,
TURISMO Y DEPORTE

COMUNICADO DE DEFECTOS

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

ha acordado en su reunión del día 19 de junio de 2024 solicitar a las empresas que a continuación se 

relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 

contrato titulado CONTRATO MIXTO DE FABRICACIÓN DE SEIS CARROZAS Y REALIZACIÓN CON 

ELLAS DEL RECORRIDO DE LA CABALGATA DE LA SEMANA DE LA HISPANIDAD 2024:

Nº EMPRESA
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación)

1 FYI COMUNICACION, S.L.

- En el formulario normalizado del Documento Europeo Único de
Contratación (DEUC) deber rellenar el apartado B: Información
sobre los representantes del operador económico de la Parte II:

Información sobre el operador económico, con los datos
correspondientes al representante de la empresa

- Debe aportar, debidamente cumplimentado y firmado por el
representante de la empresa, el ANEXO III al PCAP, “MODELO DE

DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE”

En consecuencia, se concede plazo a dichas empresas de 3 días naturales para que puedan subsanar 

ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados mediante la presentación de la 

documentación requerida en la siguiente dirección de correo electrónico: contratos.cultura@madrid.org

Madrid, a fecha de la firma

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Alejandro Jiménez Muñoz

Referencia:   C-334A/011-24
Expediente: A/SUM-016328/2024
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